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Que, la Ley N" 30512, Ley de lnst¡tutos y Escuelas de Educacion Superior y de la
Canere Pút{ica d6 sus Doc6ntes, en adelar¡te üa Lsy N' 30512, regula ts creác¡&I,
licenciam¡ento, régknar aca<lánico, gestbn, supsrvt§ón y fiscalizacidn de los lnsti$tos de
Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior (EE§) públicos y privados, a
ñn de que brinden una formación de calidad para el desanollo ¡ntegral de las personas,
que responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo y su
articulación con los sectores productivos, qu€ perm¡ta el desarrollo de la c¡enc¡a y la
l6cno&rgL; á3knisno, rcgulá el dce¿noflo dc la cenc¡a púUica doconle de los IES y EES
púb[cos;

E b ¡ ur¡ .dr ¡/ra.!t., ¡llrúb ¡'. ü .l6drüro ¡dróico
¡div-o pd b DFO.¡¡, laando b úq¡ú 16. J Ar23 ó D.6.
07G2013-PCM y la Tgq? t¡6fBoó.r Cd$áEnaÉ Finat d.l
O.§ q¡6{O134'CL§¡ ¡¡!a(i.¡- ¡ it¡rid.d Fd..l .. daúó¡.
¡ l¡ra d. b ¡li.¡ tlEiin d: http: /rdhl m{onsull. sid¡lrErp.
llrÉdróo.l ¿ó¿0. r.lE rb tÚ ridit! $,u qrlr¿í t! Fb
rtsld¡.(b.na úÉ¡rib
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VISTOS: El expediente No 4039-2022-DRELM, el lnforme N" O1ü2O22-
MINEDUNMGI-DRELM-OPP€RMC. el lnforme N' 00379-2022-MINEDUA/MG|-DRELM-
OAD-URH€RH, Bl lnfotms N' 00108¿022-DRELM/D|R-OGESUP, el lnforme N" 274-
2022-{\TINEDUA/MGI-DRELM-OAJ-EGSA y dernás docum€ntos que se adiur¡tan;

CONSIDERANDO:

SAOO POR: Ll OUISPE Jr.i3ñ
IIG FAU 2033ó611023 thn
,o;;,inp-qd4 .." _ 

- Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reqlamento de la Ley N' 30512,cha 2!o?40'u 120537 ' aprobado por Decreto Supremo N" ol 0-2017-M|NEDU1, én adelante, el Éeglamento,
. prsc¡sa que loE lincamiantG acsdámicos generdcs quc estabbce el MINEDU oríénten y

HBffiH,i,,ÍeS¡ln lá gGáBn @agóoká Gn cl ES y ta EES, rc§podrr€m.fÉ1, buscántu gárarszar
r:. --: ---' -ljna formación que responda a hs políñcas educativas nacionalee y regionales, así cor¡o a
*,IiHo8i1,,."... *das necesidades, tendencias y desátíos, actuales y futuros del secíor e?ucativo, productivo

y del desarrollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con
;aDo poR co(ca pertinencia cultural, según conesponda y en el numeral 11 '1.2 del artículo I 1 1 del citado
ümH'*'.'" Reglamento, establ6c6 que la distribución de las horas pedagógicas en act¡üdades
*'iffi#*,"-"*¿ectlva¡ y no bctivas se egtableoe oonfarme a h* normas que ea*e á UXTOU;

saDo poR: BAs,r,o poüa Que, a través de la Resolución de Secretarfa General N" 349-2017-M|NEDU2, de
cu.¡ r¡i.t m¡smiio¿j ¡afecha 23 de nOviembre de 2017, se aprobó el dOCUmentO normativo denOminado
,at zlsizab-cr tt x - "Disposiciones que regulan el proceso de distribución de horas pedagógicas en los-' Insütutos de Educación Supsrior Públicos', 6n adrlants Norma Tócnice; el oual tiene los

iam Fof, oEFoaarar tEA
úE r, ¡.. FAlr 2fB!o.rror3 l Rcgt€mento modtÍkado con Oe.¡Eto Supn.no N.0lFm2l{¡r.lEOU.
{e ¡1,!r! o'gtd 'Lá p¡es€nle noma técnica üene como ñnaldad galantizar qu€ los inst¡tuto6 de Educ€ción Superior públ¡co§ resliceh d proceso do
c'E 221o2142217 11tl 1,*)disltibuc¡ón de horss pedagógicas de manere óptime y de aderdo al perflde los docéntes, asf como de los ¡espofisádes cte pu66tos de

gestidl pedágógica; c(f! d l¡n de asegurer l¿ rtispüihlidad de perÉmd doc¿ñle idoeo para h prestación del saNicio de h Educádon
sup€rior rec¡obsica p¡¡uic¿ 
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Que, a través del Oficio N O22-2O22-DCr-|ESTP "MM", de fecf¡a O4 de febrem de
2gz2' el dk€c¿or d€l lndt&to de E<krc«ión súp6riü Tccnotógko púb,rco "lJl¡ekxrerc
Monfortianos" remitió a esta sede regional el cuadro de d¡stribución de horas pedagógicas
de los semestres I y ll del año 2022 del referido instituto;

Que, a través del lnforme N" 018-2022-MINEDUA/MGI-DRELM-OPP€RMC3, de
fecha '11 ds fsbrero d€ 2022, la Olicina de Planificación y pr€supu€sto concluye que, luego
dc rüvirár y vúlk 6r lá cúñüdrd dd dazas y boüaár da hoñ. coíLinpledar ca ta propneJra
del ct¡adro de distribución de horas pedagégicás de los semestres I y ll del anó zón det
lnstituto de Educación superior Tecnológico Público "Misioneros Monfortianos", se ha
verificado que la cantidad de plazas y bolsa de horas mantienen mncordancia con las
plazas registradas en el sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas as¡gnadas
mediante la Rosoluc¡ón Dircctoral Rogional N" 2468-202Í-ORELM, por lo que opina
favw#cmerrlc pra nr 4rüacion;

Que, con lnforme N" 00379-2022-M|NEDUA/MGI-DRELM-OAD-URH-GRH1, de
fecha l8 de febrero de 2o22,la unidad de Recursos Humanos concluye que, del análisis
de la Norma Técnica y con el üsto de la oficina de planificación y 

'presupuesto, 
da la

go¡[9rm!-ao respec{ive a ta prof,{.¡esta del lnsütuto de Educac¡ón §uperioi Tecnológico
ft¡ülbo 'tl[s¡il€roE ifunfortianos'a fin cle garantizar la ptóffir de posicio.ra r¿aca;eg
para el desarrollo del proceso de contratac¡ón de docentes regulares y as¡stentes de taller
para brindar servicio oportuno en los semestres I y ll del año 2ó22 del mencionado
instituto;

Que, por medio del lnforme No 00108-2022-DRELM/DIR-OGESUP, de f6cha 21 de
f.kero de ñt2,la of,tina de Gestióñ dc 18 Ertucsción gperior, Bn sU c6li&d dc órgano
técnico, señala que es procedente la propuesta del cuadro de distribución de horas lecúvas
y no lectivas; asf como la relación de pos¡ciones vacantes del lnsütuto de Educación
superior Tecnológico Público 'Misioneros Monforüanos" de los semestres I y ll del año
2022, presentada por su director, por contar con opinión favorable de la oficina de
Planifcación y Presupuesto y de la Un¡dad de Recursos Humanos; por lo que,
correapodcrfa em¡lirel ado rsso&Jthro guc apruebe el cr¡adro de nsceddadG i r*..¡o.i ¿c
posiciones vacantes de los semestres I y ll del citado instifuto con eficacia anticjpadas al
30 de diciembre de 2021, de conformidad con el subnumeral g.7.96 de la Norma Técnica;

Que, mediante lnforme N" 27+2022-MINEDUTMG|-DRELM-OAJ{GSA, de fecha
22 de leb¡ero de 2022,1a Oñcina de Asesoríá Juríd¡ca coridu)re que, es legslmente viaue
emiür el a(lo resdliivo que agu€be, con eficacia anticigada ai go de ¿¡ciam-bre de 2021, d
cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes del fnstituto de Educación
superior Tecnológico Público "Misioneros Monfortianos" de los semestres I y ll del año
2o22, en los términos propuestos por la oficina de Gestión de la Educación suóerior;

Contrando con el üsado de la Oñcina de phní,lcac¡óñ y pr€supuesto, la Oficina de
Gestión d6 la Educación Supcrior, Ia ofic¡ña dc Adrtrsfa¿íón, p ún¡oe¿ de Recrrrros
Humanos y la Oficina de Asqsorfa Jurídica, y, de conformidad con el Reglamento de
organización y Funciones del Min¡sterio de Educación, aprobado con Decráo supremo
N'001-201S-MINEDU y el Manual de operaciones de la Dirección Reg¡onal de Edutación
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de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N' 21t2015-rrrlNEDU y su
modi6c6toria;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l.- APROBAR con eficac¡a anticipada al 30 de diciembre de 2O21, el
cuadro de necesidades y relac¡ón de posic¡ones vacantres del lnsüfuto de Educación
§upÉrfr,r Tücaólógbo Públbo "llir¡oncros Mor ort¡áñoc'd6 les scñ€§ü83 I y ll del sño
2022, conlorme a los anexos 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la presente
resolución.

ART¡CULO 2.- OISPONER que el lnst¡tuto de Educación Superior Tecnológico
Público "Misimeros Monfortianos' cumda estrictamente con el cuadto de necesidades y
rdaciúr de podcionca vacsrdt6 ds h scm€ifrc8 I y ll drú fu 2gn, aprobado en d
artículo 1 de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.. DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente
resolución y sus anexoaa la Oficina ds Plan¡ñcación y Presupuesto, la oficina de Gestión
dc le Educaciin Superior, la Oficina dc A&niri!ü"ac¡{in, la Uñidad de Recurc Hrfirano6y
al lnsütuto de Educación Superior Tecnológico Público "Misioneros Monfortianos", de
conformtdad a lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6, y los artículos 20 y 21 del
Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento Administrativo óeneral,
aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

ARTICULO 4.- D|f¡PONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma
de Ley.

ARTICULO 5.- DISPONER la publ¡cación de la presente resolución en el portal de
la Dirección Regional de Educacio¡ de L¡ma Metropolitana: www.drelm.qob.oe.

Regístrese y Comuníquese,

FERRER
Director de

de Lima Melropolltana

Eata as uña colra aut¿trtrcá irprimiblo d. uñ dúm¡lo €loclróiico
¡rdlvldo F. tr DRELU. .pl6do b dirlodo po. d 
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Nombre Horas Nombre Horas 
Actividad 

1
Actividad 

2
Actividad 

3
Actividad 

4
Puesto Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas 

Actividad 
1

Actividad 
2

Actividad 
3

Actividad 
4

Puesto Horas 

Posición  1 - CAP "A" (CP: 3515Z1112823) Lic. Enfermería 2 años 40
Asist. Basica 
Hospitalaria

20 Prep. Clase
Supervisión 

de PPP
Seguimiento 
servicio est.

40
Actividad en 
salud pública

18 Prep. Clase
Supervisión 

de PPP
Seguimiento 
al egresado

Posición  2 - CAP "B" (CP: 351571111824) Lic. Enfermería 2 años 40
Asist.en 

Inmunizacion
es

12
Asistencia al 
adulto mayor

7 Prep. Clase
Supervisión 

de PPP

Estrategias 
de 

articulación
40

Asist. Fisiot. 
Rehabilitación

14
Asist. Admin. 
Medicamento

s
5 Prep. Clase

Supervisión 
de PPP

Estrategias 
de 

articulación

Posición  3 - BOLSA HORAS_2022 Lic. Enfermería 2 años 19/18
Salud del 

Niño y 
adolesc.

14
Actividades 

en 
epidemiologia

5 18
Asist. al 
Usuario 

Quirúrgico
14

Proc. 
Invasivos y no 

invasivos
4

Posición  4 - BOLSA HORAS_2022 Lic. Enfermería 2 años 19/19
Primeros 
auxilios

12
Asist. Adulto 

mayor
7 19

Asist. Admin. 
Medicamento

s
5

Asist. Usuario 
oncológico

14

Posición  5 - BOLSA HORAS_2022 Lic. Enfermería 2 años 20/20
Asistencia en 
salud materna

10 Bioseguridad 10 20
Activ. Salud 
comunitaria

12
Muestras 
bilógicas

8

Posición  6 - BOLSA HORAS_2022 Lic. Enfermería 2 años 14/16
Asist. Salud 

mental
10

Documentaci
ón en salud

4 16
Asist. Usuario 

patologías
8

Asist. Salud 
bucal

8

Posición 7 - CAP "A" - EMPLEABILIDAD (Plaza 
de Augusto Sánchez CP: 351511112822, que 
pasó a func. Director)

Lic. Educación, 
Especialidad 

CC.SS
2 años 40

Tecnica de 
Comunicació

n
4

Comportamie
nto Etico

4 Prep. Clase
Investigación 
e Innovacion 

Seguimiento y 
Servicio de 

apoyo al 
estudiante

40
Interpretación 

y Producc. 
De Textos

4
Cultura 
Artistica

4
Liderazgo y 
Trabajo en 

Equipo
2 Prep. Clase

Investigación 
e Innovacion 

Seguimiento y 
Servicio de 

apoyo al 
estudiante

Posición 8 - BOLSA 
HORAS_2022_EMPLEABILIDAD 

Lic. Educación 2 años 7
Cultura física 

y deporte
4

Medio 
ambiente y 
desar. sost.

3 0

ANEXO N° 02 - POSICIONES VACANTES PARA EL PERÍODO ACADÉMICO 2022
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO "MISIONEROS MONFORTIANOS"

PROGRAMA DE ESTUDIOS:ENFERMERÍA TÉCNICA

Jornada 
laboral

UD 1 UD 2 UD 1 UD 3
Carga lectiva

Perfil Docente

Formación 
Académica

Experiencia 
específica

Carga  no lectiva
UD 2

Carga lectiva
Gestión Pedagógica

Periodo académico Marzo - Julio 2022

Jornada 
laboral

Periodo académico Agosto - Diciembre 2022

Carga  no lectiva Gestión Pedagógica
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Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas
Actividad 

1
Actividad 

2
Actividad 

3
Actividad 

4
Puesto Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas 

Actividad 
1

Actividad 
2

Actividad 
3

Actividad 
4

Puesto Horas 

Posición  1: CAP (C.P. : 351511112821, plaza de César 

Balcazar que pasa a Jefe de Unidad Académica)

Profesional, 
Licenciado o 
Profesional 
Técnico en 
Mecánica p 
Mecatrónica 
Automotriz

dos años 30
Medición de 

componentes 
automotrices

6 Dibujo técnico 6

Electrohidráuli
ca y 

electroneumát
ica

4 Prep clase EFSRT Investigación
Sistema 

eléctrico del 
vehículo

6
Laboratorio 
del sistema 
del chasis

4
Gestión del 

mantenimient
o

3
Seguridad e 

higiene 
ocupacional

2 Prep clase Investigación EFSRT

Posición  2: Bolsa Horas_2022

Profesional, 
Licenciado o 
Profesional 
Técnico en 
Mecánica p 
Mecatrónica 
Automotriz

dos años 20-18 Mantenimient
o motores

6 Reparación 
motores

8

Electrohidráuli
ca y 

electroneumát
ica

4 Rectificación 
automotriz 

2 Sistema de 
chasis

12
Sistema de 

carga y 
arranque

6

Posición  3: Bolsa Horas_2022

Profesional, 
Licenciado o 
Profesional 
Técnico en 
Mecánica p 
Mecatrónica 
Automotriz

dos años 20-20 Mantenimient
o preventivo

8 Sistema de 
transmisión

12 Sistema de 
encendido

6

Sistema 
electrónico del 

vehículo y 
accesorios 

automotrices

6

Sistema de 
climatización y 

confort 
automotriz

4
Sistema de 

seguridad del 
vehículo

4

Posición  4: BOLSA 
HORAS_2022_EMPLEABILIDAD 

Lic. en Educación 
(Especialidad 
afines a la cultura 
física y/o CC.SS)

dos años 5 Educación 
ambiental

3 Etica y 
Ciudadanía

2

ANEXO N° 02 - POSICIONES VACANTES PARA EL PERÍODO ACADÉMICO 2022

PROGRAMA DE ESTUDIOS "MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ"

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO "MISIONEROS MONFORTIANOS"

Jornada 
laboral:

UD 1 UD 2 UD 3 UD 1 UD 2 UD 3
Carga lectiva Carga lectiva

Perfil Docente

Formación 
Académica

Experiencia 
específica

Carga  no lectiva Carga  no lectivaGestión Pedagógica

Periodo académico Marzo - Julio 2022

Gestión Pedagógica

Periodo académico Agosto - Diciembre 2022

C
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C
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Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 Puesto Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 Puesto Horas 

Posición  1 - CAP "B" (Reemplazo Adrián Quispe Andia CP. 

351511112824)

Bachiller o 
Ingeniero de 
Sistemas, 

Licenciado en 
Educación 

(Especialidad: 
Matemática e 
Informática) o 
Profesional 
Técnico de 

Computación e 
Informática

2 años 30
Progr. 

Orientada a 
Objetos II

8
Taller de 

Programación 
Web II

8 Prep. Clase Investigación
Exp. Form. 

Sit.Real. Trab.
30

Taller de 
Programación 

Web I
8

Progr. 
Orientada a 

Objetos I
8 Prep. Clase Investigación

Exp. Form. 
Sit.Real. Trab.

Posición  2 - CAP "C" (Plaza Delia Torres CP. 351511111828)

Bachiller o 
Ingeniero de 
Sistemas, 

Licenciado en 
Educación 

(Especialidad: 
Matemática e 
Informática) o 
Profesional 
Técnico de 

Computación e 
Informática

2 años 40
Fundamentos 

de 
Programación

16
Inteligencia de 

Negocios
3 Prep. Clase

Seguimiento y 
Serv. de Apoyo

Exp. Form. 
Sit.Real. Trab.

40
Progr. 

Orientada a 
Objetos I

8
Administración 
y Gestion Web

12 Prep. Clase
Seguimiento y 
Serv. de Apoyo

Exp. Form. 
Sit.Real. Trab.

Posición  3 - CAP "D" (CP. 351571111826)

Bachiller o 
Ingeniero de 
Sistemas, 

Licenciado en 
Educación 

(Especialidad: 
Matemática e 
Informática) o 
Profesional 
Técnico de 

Computación e 
Informática

2 años 40
Simulación de 

Proc. 
Empresar.

12
Administracion 
de Servidores 

3
Sistemas  

Operativos 
5 Prep. Clase

Seguimiento y 
Serv. de Apoyo

Exp. Form. 
Sit.Real. Trab.

40
Control de 
Calidad de 

Soft.
12

Desarrollo de 
Aplic. Móviles

8 Prep. Clase
Seguimiento y 
Serv. de Apoyo

Exp. Form. 
Sit.Real. Trab.

Posición  4 - BOLSA HORAS_ 2022

Bachiller o 
Ingeniero de 
Sistemas, 

Licenciado en 
Educación 

(Especialidad: 
Matemática e 
Informática) o 
Profesional 
Técnico de 

Computación e 
Informática

2 años 20
Progr. 

Orientada a 
Objetos II

8
Analisis y 

diseño de sist. 
II

12 18
Análisis y 

diseño de sist. 
II

10
Desarrollo de 
Aplic. Móviles

8

Posición  5 - BOLSA HORAS_2022

Bachiller o 
Ingeniero de 
Sistemas, 

Licenciado en 
Educación 

(Especialidad: 
Matemática e 
Informática) o 
Profesional 
Técnico de 

Computación e 
Informática

2 años 15/18
Taller de base 

de datos II
10

Inteligencia de 
Negocios

3 Ofimática 2 18
Desarrollo 

aplicac. 
Empresar.

12
Auditoria 

informática
6

Posición  6 - BOLSA HORAS_2022

Bachiller o 
Ingeniero de 
Sistemas, 

Licenciado en 
Educación 

(Especialidad: 
Matemática e 
Informática) o 
Profesional 
Técnico de 

Computación e 
Informática

2 años 0/9 9
Seguridad 
informática

3 Diseño gráfico 6

Posición 7 - CAP "A" - EMPLEABILIDAD (Reemplazo Direc. 

Augusto Sánchez CP: 351511112822) horas parciales

Lic. Educación, 
especialidad 

CC.SS.
2 años 40

Tecnica de 
Comunicación

6
Etica y 

Ciudadania
4 Prep. Clase

Seguimiento y 
Serv. de Apoyo

Investigación 40
Prod.e 

Interpret. De 
Textos

6
Fundamentos 

de 
investigación

2 Prep. Clase
Seguimiento y 
Serv. de Apoyo

Investigación

Gestión Pedagógica

Periodo académico Marzo - Julio 2022

Gestión Pedagógica

Periodo académico Agosto - Diciembre 2022

ANEXO N° 02 - POSICIONES VACANTES PARA EL PERÍODO ACADÉMICO 2022

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO "MISIONEROS MONFORTIANOS"

PROGRAMA DE ESTUDIOS "DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN"

Jornada laboral UD 1 UD 2 UD 3 UD 1 UD 2 UD 3

Carga lectiva Carga lectiva

Perfil Docente

Formación 
Académica

Experiencia 
específica

Jornada 
laboral

Carga  no lectiva Carga  no lectiva
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